
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44650408900320230011400 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Rosa Beatriz Garcés 
Rodríguez

Víctor Francisco 
Mendoza 

22/11/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

44650408900320230010700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Eva María Ospino Petro Juan Miguel Bermudez 
Fuentes

22/11/2023 Auto Rechaza 

44650408900320230004400 Procesos 
Ejecutivos

Karen Paola Diaz Daza 
Y Otro

Betty Josefina Daza 
Oñate

22/11/2023 Auto Ordena 

En la fecha jueves, 23 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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